
SALARIOS MINIMOS 2026

nte la publicación proe el Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los
Salarios Mínimos (CONASAMI) , les informamos que se  aprobaron los salarios mínimos
que habrán de iniciar su vigencia a partir de 1 de enero de 2026

ZONA LIBRE de la frontera norte, donde se
comprenden 43 municipios fronterizos con
Estados Unidos con un salario mínimo de
440.87 pesos diarios el cual fue incrementado
con un 5 %

RESTO DEL PAIS, el salario mínimo será de
315.04 pesos diarios con sus fórmulas mágicas
de un incremento en pesos y otra en
porcentaje, que significan un aumento del 13 %

Hay 2 zonas geográficas en que dividen la República Mexicana:
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Estaremos de acuerdo que estos incrementos son para mejorar las condiciones económicas de los
trabajadores, sin embargo, traen como consecuencias 3 puntos esenciales:

1.  Aumenta la base para efectos del IMSS, SAR E INFONAVIT que es un costo que asumen el patrón sin
ningún beneficio para los trabajadores por la falta de servicios médicos, medicamentos, tratamientos y
cirugías entre otros servicios.

2.  Para una microempresa este incremento es una carga que semana a semana o de manera
quincenal se le dificultara pagar.

3.  Este incremento en los salarios se diluye con los ajustes en todos los productos y servicios que
arrancan con el nuevo año, diluyéndose los beneficios reales a los trabajadores.

Les compartimos como quedan los salarios para las profesiones, oficios y trabajos especiales.

Los salarios mínimos profesionales son los que se detallan a continuación:
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